Itagüí Antioquia, 17 de agosto  de 2022
Doctor
COMISARIA DE FAMILIA

ZONA SUR
Municipio de Itagüí.
ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN 

MARIA NURY GALLEGO VELEZ, ciudadana colombiana, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución  Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo a usted, a fin de solicito.

HECHOS Y CONSIDERACIONES

PRIMERO: Solicito  ante su despacho y con el mayor respeto citar al señor FERNANDO MEDINA SANCHEZ, quien era mi esposo y con el procreamos a nuestro hijo JUAN FERNANDO MEDINA GALLEGO, mayor edad y que por su condición médica requiere de alimentos de su padre
SEGUNDO: El señor FERNANDO MEDINA SANCHEZ, es pensionado de la policía nacional y tiene los recursos económicos suficientes para garantizar los alimentos de su hijo JUAN FERNANDO MEDINA GALLEGO

TERCERO. Mi hijo JUAN FERNANDO MEDINA GALLEGO, vive con la suscrita el municipio de Itagüí, Barrio las margaritas en la carrera 52 Nro 34-10
CUARTO: Lo anterior debido a que no tengo los recursos económicos suficientes para sufragar todos los gastos de nuestro hijo y por tal razón solicito esta cita ante su despacho con el fin de que se concilie una cuota alimentaria a favor de mi  hijo

PETICIÓN

PRIMERO. Solicito de manera respetuosa citar al señor FERNANDO MEDINA SANCHEZ, quien vive en Itagüí, urbanización San Agustín, y la suscrita se encargará  de hacerle llegar la citación para la audiencia respetiva 
SEGUNDO: Dígnese darle el tramite pertinente a este derecho de petición
FUNDAMENTOS DE DERECHO

DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.
Frente al DERECHO DE PETICION la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una infracción seria al principio democrático”.

Favor darle el trámite legal a la presente petición; 

Atentamente; 

MARIA NURY GALLEGO VELEZ 
C.C. No. 42.761.223 de Itagüí - Antioquia
Dirección. Carrera 52 Nro 34-10

Teléfono. 3045503640
Correo electrónico: nurycantante@hotmail.com
